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La Junta de Andalucía ha in-
cluido a 22 ayuntamientos de 
la provincia de Málaga en la lis-
ta de afectados por el tempo-
ral de lluvias del primer fin de 
semana de diciembre para que 
puedan hacer reparaciones de 
emergencia en infraestructu-
ras públicas. Por cuantías, los 
principales beneficiarios serán 
Marbella y Estepona, que per-
cibirán 269.600 euros, segui-
dos de Manilva, con 202.095 
euros y Málaga capital, con 
163.891 euros. Estas ayudas son 
complementarias a las del Go-
bierno central que aún no han 
sido cuantificadas.  P5

El Gobierno 
autonómico reparte 
1,5 millones entre 22 
ayuntamientos 

Marbella y 
Estepona, 
principales 
beneficiarios 
de las ayudas 
de la Junta

La mujer pudo 
escapar de la vivienda 
y llamar a la policía P8

Detenido por 
amenazar de   
muerte a su 
pareja con          
un cuchillo

MARBELLA
Ju

1

Unos 50.000 malagueños podrán reclamar  
el dinero íntegro de las cláusulas suelo

LOS DÓLMENES 
ESTRENAN SOLSTICIO

Una treintena de cooperativistas agraciadas con 800.00 euros, ayer en el pueblo. :: ÑITO SALAS

Tras la declaración de 
Patrimonio de la Humanidad, 
el conjunto arqueológico agota 
las entradas para presenciar 
este fenómeno   P48

Arrestan a cuatro 
‘youtubers’ por 
simular y grabar en 
Málaga un falso alijo 
con Kalashnikov  P10

Arrestan a un joven 
acusado de difundir 
en Vélez-Málaga fotos 
de una menor de 15 
años desnuda  P14

DEPORTES

Boyko recibe el 
apoyo de sus 
compañeros tras las 
críticas al portero  P53

Los últimos 
batacazos abren 
demasiadas vías 
de agua en el 
Málaga  P52

UN 22 DE DICIEMBRE EL 
GORDO LES CAMBIÓ LA VIDA
Los vecinos de Villanueva de la Concepción agraciados con 80 
millones hace un año cuentan en qué han empleado el dinero   P20

HOY, EDICIÓN ESPECIAL 
DE TARDE DE SUR
CON LA LISTA PROVISIONAL DE PREMIOS

El runrún de los corrillos fi-
nancieros presagiaba una de-
rrota inesperada que, al final, 
se consumó ayer en Luxem-
burgo, en la gran sala del Tri-
bunal de Justicia de la Unión 

Europea (TJUE). ¡Booomm! 
Perdió la banca, ganaron los 
consumidores (50.000 en Má-
laga). Los jueces comunita-
rios, en una sentencia histó-
rica, fallaron que la indemni-

zación por las cláusulas suelo 
abusivas de las hipotecas debe 
empezar a contar desde la fir-
ma del contrato y no sólo des-
de  mayo de 2013, como había 
sentenciado el Supremo. P2 

El Tribunal de Justicia de la UE enmienda 
la plana al Supremo y falla que la 
indemnización debe ser total, aunque la 
banca no la aplicará automáticamente

Un juez malagueño 
fue quien elevó al 
tribunal comunitario 
la cuestión de la 
retroactividad


